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CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN

Apartir de hoy VEINTIUNO (21) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan l^s diligencia^
en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición cófitra la
providencia del VEINTIUNO (21) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022),
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso
2° del C.P.P. Vence el dia VEINTIDOS (22) DE DICIEMBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO

EL SECRETARIO(

ERIKA REy-CASTELLANOS

se presentó sustentación del

Ubicación 47176'
Condenado CRISTÍAN FERNANDO HERNANDEZ GUTIERREZ
C.C #1024503216

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION

A partir de hoy 26 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de
Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA REY CASTELLANOS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre dos mil veintidós (2022). ^

11OBJETO DE LA PROVIDENCIA ^

" \
Procede el despacho a decidir el RECURSO DE REPOSICIÓN, parcial como'
principal interpuesto por el condenado CRISTIÁN FERNANDO HERNÁNDEZ
GUTIÉRREZ, en contra del auto del 06 de Junio de'2022, mediante el cual se
le negó el Permiso Administrativo de hasta 72 Horas'í, para salir sin vigilancia
de la reclusión.

^ \ y

2.- CONSIDERACIONES DEL DEáPACMO y

En auto del 06 de JupiQ de 2022, este despacho procedió al estudio de
Redención de Peiia'''y deí Permiso Administrativo de hasta 72 Horas, para
salir sin vigilancia dé'ja'V^clusión, déí condenado CRISTIÁN FERNANDO
HERNÁNDEZ G|JTIÉRRE2,,.reconociendo lo primero y negando el Beneficio,
atendiendo lo esíablecidG en .el artículo 68 A del Código Penal, y lo señalado
endá jurisprudencia citada como fundamento de la negativa, como es la
prohlbícipn legal por haber sido condenado, por delito doloso, dentro
de los cinco años anteriores.

\ )

Gc^cretamente, se dejó anotado que de acuerdo a lo establecido en el
articuló 68 A del Código Penal, y lo señalado en la jurisprudencia, para el
caso del sentenciado CRISTIÁN FERNANDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,
brota diáfano que se encuentra incurso en esta prohibición legal de
haber sido condenado, por delito doloso, dentro de los cinco años
anteriores, pues, en la causa con radicado No. 2011 - 80110, la sentencia
fue proferida el 03 de Agosto de 2011. por el Juzgado 1° Penal del Circuito
de Conocimiento de Girardot, Cundinamarca, por los delitos dolosos de
Armas de Fuego en Concurso Heterogéneo con Hurto Calificado y
Agravado, y en esta actuación la sentencia fue emitida por el Juzgado 31
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 24 de Junio del 2016. por
el delito de Homicidio, en Concurso Homogéneo, es decir, dentro de ese
lapso de tiempo de los cinco años anteriores, y en ambos casos por delitos
dolosos; en consecuencia se torna improcedente el beneficio del Permiso
Administrativo de hasta 72 Horas, propuesto por la reclusión en favor del
penado.

En este orden de ideas, se considera oportuno precisar que el Recurso de
Reposición, constituye un medio otorgado por la Ley a los sujetos
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procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

Así las cosas, el propósito del Recurso de Reposición, es que el funcionaíno
judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y corrija íbs-
posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración ej^'
recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo estirria pertinente,
proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla:' . '\ \

> .

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ése caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o ^lmprécisas,/frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos cíe. orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado, deben ser
reconsiderados. ^ ' >

y y" y\
Por el sentenciado CRJSfl^l\| FERNANDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, en
su escrito en el cual stistentadel Recurso de Reposición como principal y en

subsidió el de Apelación,-en contra del auto del 06 de Junio de 2022, en el
que se decidió negárséle el Permiso Administrativo de hasta 72 Horas, para
salir sin vigilancia de la reclusión, por expresa prohilbjción legal, en
momento alguno ataca tal proveído o los fundamenté íegálei que consignó
QlfDes|Dacho para negar el beneficio, y lo que solicita es la^plicación del
principio de favorabilidad, sin traer elementos suasorios que así lo permitan;
y que podrían tomarse como ataque a la decisión que refiere recurrir
solicitando subsidiariamente se estudie en su favor la Prisión Domiciliaria de

que trata el artículo 38 G de la Ley 1709/14.

Luego entonces, al rompe se ^vierte que estamos ante una indebida
sustentación del recurso de Reposición, por el sentenciado CRISTIÁN
FERNANDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, pues en momento alguno se ataca
esa prohibición legal de conceder el beneficio pretendido como recurrente,
menos se indicó los desaciertos de las consideraciones y fundamentos

legales y jurisprudenciales tenidos en cuenta por el despacho para llegar a
dicha negativa.

Sobre lo anterior, pertinente es traer en comento en cuanto a este aspecto de
los Recursos, lo decantado por la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia, en sentencia de Junio 1° de 2017, radicación 46165, en
la cual se indicó:
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"...De acuerdo con pacífico criterio de la Sala, quien promueve un

mecanismo de impugnación para lograr que una decisión judicial sea
modificada o revocada, bien sea por el funcionario que la profirió o por su
superior jerárquico, tiene la carga de precisar las razones del disenso, no en

términos abstractos y genéricos, sino confrontando concretamente los
soportes de la decisión atacada, de modo tal que el funcionario al que ^
corresponde resolver sobre la impugnación, pueda contrastarlos con las /
alegaciones que soportan la inconformidad y llegar a una conclusión sobre \.
su corrección o incorrección..." , / /

x'' \ /' /

Por tanto, se considera en este caso, como se reitera, ^ue portel recurrente, '
el penado CRISTIÁN FERNANDO HERNÁNDEZ GUTIERf^ÉZ.'se riace una
indebida sustentación de los recursos interpuestos en contra del auto del

06 de Junio de 2022; en consecuencia, como le correspondía presentar los
argumentos tendientes a demostrar el^,desapierto de la d'̂ cisióñ, lo cual no
ocurrió en el presente caso, atend¡enáo,que íps recursosíso'n vistos como un
acto procesal que exige de parte'̂ ^el impug^^nte la sustentación, yque en el
caso presente ello no se dio en debida foprna, el despacho declarará desierto
los mismos. \ .• \ _

\ \ 3

Así las cosas, eómorep éste caso se presenta una indebida sustentación por
el sentenciado'cRIstlÁKÍ/€8NAND0 HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, de los
recureqs interpuéstosXetí contra del auto del 06 de Junio de 2022, el
despacho declará\desieffo el Recurso de Reposición y el de Apelación
interpuestos por el peñado como recurrente y en consecuencia se abstiene
de conceder el de Apelación, de conformidad con el artículo 194 inciso 2°
Ley.6Q0/00.

No obstante lo anterior, como por el penado CRISTIÁN FERNANDO
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, se solicita subsidiariamente se estudie en su
favor la Prisión Domiciliaria de que trata el artículo 38 G de la Ley 1709/14, a
ello se procederá, así:

La figura de la PRISIÓÑ DOMICILIARÍÁ, cuyo estudio se solicita por el
condenado, la contempla el artículo 28 Ibídem, que adicionó el artículo 38 G
al Código Penal, en los siguientes términos:

"...Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de
personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y
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de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas ó explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del presente código..."

/ (

La norma transcrita, establece cuatro exigencias básicas para que pueda
otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido"^,
la mitad de la pena impuesta, ¡i) que el condenado no perténezda al grupdC
familiar de la víctima, iii) que no haya sido condenado pór alguno de los
delitos señalados expresamente en la norma y^ ív) que, concurran los
presupuestos contemplados en ios numerales 3\y áél artículb 38B
adicionado por la Ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000;~ \ •

En consecuencia, corresponde al duzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parárnetrbV por el condenado CRISTIÁN
FERNANDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, los cuales se aclara son
acumulativos y no alternativos, esto eáxel no cumplimiento de una sola de
estas exigencias^ d'á lugápa negar el bejnéficio pretendido.

X V
\ x"

El primer requisito, hace^af^ión a que el condenado haya cumplido la
mitad tle la corfdenáí' aspecto que no se cumple en este evento, como
quiera que, a la fecha,,el sentenciado CRISTIÁN FERNANDO HERNÁNDEZ
GUTIÉRI^EZ, ha purgado un total de 117 meses y 17.5 días, de la pena
impuesta c^ue fue de 280 meses de prisión, de donde se colige que no se
satisface esta exigencia objetiva prevista por el legislador para acceder al
sustituto^

Es decir, en este momento no se cumple este requisito Objetivo, que permita
continuar con el estudio de los demás presupuestos que trae ¡I norma para
el otorgamiento o no de la Prisión Domiciliaria, conforme a lo establecido en
el artículo 38 G de la Ley 1709/14, en favor del penado CRISTIÁN
FERNANDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, y, por tanto, deberá negarse el
mismo.

4.- OTRAS DETERIVIINACIONES

incorpórese al proceso del sentenciado CRISTIÁN FERNANDO
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, el escrito que se allega por la señora DIANA
ALEXANDRA TRIANA CARO, quien refiere ser la compañera sentimental del
condenado, con el fin de tratar los derechos de los niños y niñas, entre otros,
como lo refiere el artículo 44 de la Constitucional Nacional, frente a lo cual se

dispone hacerle saber al correo Alexa.triana2808@qmail.com por el Centro
de Servicios Administrativos de estos Juzgados, que dentro de las
funciones de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, no

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tei (571) 3423041
Bogotá, Colombia

vi/ww.ramaiudicial.aov.co



Ramajudidal:
GonsqóSupenoir délá^üdicaiMra;

República deColombia

SS!S>/o

SIGCMA

«ooof
PROCEDIMIENTO LEY 90e

Radicación: Único 11001-60-00-000-2013-00172-00 / Interno 47176 / Auto Interlocutorio: 0936
Condenado: CRISTIAN FERNANDO HERNANDEZ GUTIERREZ

Cédula: 1024503216

Delito: HOMICIDIO

RECLUSIÓN- COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "COMEB" DE BOGOTÁ.
RESUELVE 2 PETICIÓN

se encuentran las de celebra^ entrevistas personales con los familiares de las
personas privadas de la libertad, como tampoco, en general, la de decidit]
sobri los derechos de los niños y niña|| conforme el artículo 44 de la
Constitución Nacional, pues, para ello se han contemplado otros funcionarios
iespécEpzadoij como son los Comisarios de Familia, los Jueces de Familia y
el Bienestar Familiar, a donde puede acudir para la asesoría que al respeqtó
requiera. !

En razón y mérito de lo expuesto, sin necesidad de ahjDndár en otras-
consideraciones, EL JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C., . x

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO-él Recurso de Reposléión y en subsidio
el de Apelación, interpuestos s'por xel/ peñado CRiéTIÁN FERNANDO
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, contra el auto-proferido el 06 de Junio de 2022,
por las razones anotadas en précedéncia en la parte motiva de esta
providencia.

Nx'
íí- < >

SEGUNDO: NÉGAR al c^denado CRISTIÁN FERNANDO HERNÁNDEZ
GUTIÉRREZ, LÁ SUSTITUCION DE LA EJECUCIÓN DE LA PRISIÓN EN
ES^ÁBLECIMIENTp CARCELARIO POR LA DEL LUGAR DE SU
RESIDENCIA, segúnHo normado en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionadó, por el artículo 28 de la Ley 1709/14, conforme a las razones
§^uestas en la parte motiy^ de este proveído.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,

dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en la parte motiva de este auto.

CUARTO: Contra esta providencia sólo procede el Recurso de Reposición
conforme el artículo 189 de la Ley 600/00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

* Centro de Servicios Administrallvcs Juzgado de
Ejecución de Penas yMediadas de Seguridad de Bogotá
En la Fecha Notifique por Estado No.

CERO

La anterior Providencia

JMSL

FERNANDO DAZA

JUEZ

Ri
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20/12/23,'̂ :36 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad -Bogotá -Bogotá D.C. -Outlook
r

NOTIFICACION - Al 0936 NI 47176 CDO CRISTIAN FERNANDO - HERNANDEZ GUTIERREZ

LicetRíaseos Martínez <l<riascosm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/10/202214:58

ParaMarta Liliana Angel Mendieta <nnlangel@procuraduria.gov,co>
CCiSecretaria 01 Centro De Sen/icios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ü 1 archivos adjuntos (250KB)
Auto0936DeclaraDesiertoRecursoNiegaDomiciliaria.pdf;

Saludos,

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 21 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá adjunto envío Al 0936 NI 4717A CDO CRISTIAN FERNANDO - HERNANDEZ GUTIERREZ para su conocimiento .y
nntificodón. le solicito respetuosamente la notificación se envíe directamente al correo de la Secretaria

01 «=>rñ1j>pm«;bta@cendoi.ramaiudic¡al.qov.co

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordiolmente,

"oío-T"

LICETH RIASCOS MARTINEZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI

Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
Bogotá DC

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error

comuniqueio de inmediato,respondiendo al remitentey eliminando cualquiercopiaque puedatener del mismo. Sino es el destinatario,no podrá usarsu contenido,de liacerio

podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273del5 de enerode 2009y todas lasque leapliquen. Sies el destinatario, lecorresponde mantenerreserva
en generalsobre la información de este mensaje,susdocumentosy/o archivos adjuntos,a no ser que existauna autorización explícita. Antesde imprimir este correo,considere

si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Por remisión del artículo 291 del Código General del Proceso, la notificación electrónica se entenderá surtida para todos los efectos legales, en la
fecha de envío de la providencia en el correo electrónico autorizado, por lo que, mientras no se informe un nuevo canal las notificacionesse
seguirán surtiendo válidamente en la registrada dentro del expediente. Esdeber de los sujetos procesales, comunicarcualquier cambio de dirección
o medio electrónico.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminandocualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADc2MmQ5ZTQyLWQxZDctNDVmYi1iY2QyLTcwZDBIM2NmNDUyOAAQABNtY8pivBJPvdJtSg6xgZE%3D/sx... 1/1
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20/12/23, p:38 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -Bogotá D.C. - Outiook
f

URGENTE-47176-J21-SEC-LST-RV: RV: PRESENTA RECURSOS DE LEY

Ventanilla 2 Centro Sen/icios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Vie 28/10/2022 14:25

Para:Secretaria 01 Centro DeServicios Epms- Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (1 MB)

CamScanner 10-27-2022 14.10.pdf;

De:Juzgado 21 Ejecución Penas Medidas Segundad- Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp21bt(5)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 12:41 p. nn.

Para;Ventanilla 2 CentroServicios Juzgado Ejecución PenasMedidas Segundad- Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Asunto: RV:

Cordial saludo,

Envío solicitud para el respectivo trámite.

Gracias.

JUZGADO 21 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
CORREO ELECTRÓNICO:

ejcp21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELÉFONO: 342.30.41

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

g.il509726067744_Pastedlmage
"SI vas a imprimir Piensa en el Planeta

Que les vas a dejar a tus hiJosEI uso del correo electrónico es de carácter obligatoria,de conformidadcon el Acuerdo PSAA06-3334/200B, que reglamenta la
utilización de medios electrónicos e Informáticos en el cumplimiento de las funciones de administración de Justicia, en concordancia con la Constitución

Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999,Ley 962/2005,Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97y OficioCSBTSA15-e45.

De: Alexandra Triana <alexa.tnana2808@gnnail.com>

Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 11:58

Para:Juzgado 21 Ejecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp21bt@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Asunto:
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